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e PROVINCIA DE CÓRDOBA ?rasguee
e o acertado

Las leyere Ótdenes y anuncios que ee manden poWle
car en los Bolotilms oliesalgt se han de remitir al Jefa
eolitico respectivo, por cuyo conducen se parieran dles
editores de lo. mencionado' periódico.

elenes de 2 de 'Abril de 3 y 21 de Octubre de 1854)
Los señores Secretarios cuidarän, bajo au más estre-

cha responsabilidad, de conservar . los i 6tneros de este
Beesete, coleccionados para su encuadernación, que de-beta vetific rae al final de cada año.

ADVE RTENCLA.—rnnforme con la condi-ción 4 ' del pliegl que ha servido de base parala subssts, ' o se insertará ningún edicto 6antinont, que 8011 á lirlatiart ola de par t e sin que
ab p er] loe interes- dos el impor te on en pu-
bliotioloión ó garanticen el pago, 11 rsz4n de 25céntimos ce peseta p'e linea o parte de ella,
y la venta , de números aueltos á 40 céntimo,de peseta.

Artículo 1.° ;Lee leyes oblignaän en la PellItUllit ) ¡I-
D. Reitere» y CeniIaš1 ä lo yeinto dúo de su p romuß-
gación ei en elbie no se diepudeie otra cona, as entren-
de beche ta prole:felpe:5n el die que terina la inatee
ción de la ley en la (*omite oficial.

Art. 2.° La ignore:ocia de ha leyes no excuse de os
compli aento.

Art S.° Las leyeenoaendrin efecto retroactivo,
no demuideren lo nontrario.—(Cédigo civil vigente).

Real detreto otstrnealán de ze de:Enero de mes
Malicia/o 28. Las Corporaciones provinelaler y me-

oftipile; chenarin, en pelscier témala°, al Notario 6 No
ledo:3 que antoricen lu nubada., los derechos por ello'
devengaden y loe auplernentue adelantados por loa mis.
aloa, aai como loa derecho. de loaren:a/in de ka anuncio'
en lez eeeineNcem ageialere cnidendo de reintegrarse del
reie.atante, al lo hubiere, del Importe total de los referi-
do» gaatoa, de ceyo ca rgo acm, con arreglo la dispueate
el la reg le e.• del art. 8.•
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PARTE OFICIAL

Presidencia del Con ejo de Ministros

8. M. el Rey Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. M. la Reina Duna Vic-
toria Erige nia y SS. AA. RR. el Princi-

pe de Actorias é Infante., coral:beban sin

novedad en su importan/e mallad.

De igual beneficio eiefrutsn Ja. dereä
personas de la Augusta Real Familia.

( « G ‘ ceta» 3 Iranio 1918).

MINISTERIO DL CVERNACIÓM
REAL ORDEN CIRCULAR

En cumplemiento del artícu:o 8.° de la

ley de Amnistía de 8 del corriente («Ga-

ceta de Madrid> número 129) y para au

aplicación por los organismos y Autori-

dades que dependen de este Ministerio,

S. M. el Rey (e. D. g.) se ha servido

disponer que se observen las siguiente.

reglas:

1.• Loa beneficies que se otorgan por

los articulo, 4.° al 7. 0 de la citada Ley, se

aplicarán de oficio, por las Comisiones

mixtas de Reclutamiento, Ayuntamien-

tos y demés enti ladee encargadas de in-

tervenir en las operaciones del R acluta-

miento, arte , incoa *e ingreso en Caja, sin

que per consigui-nte necesiten los intere-

aadoa pera legelizar tu situación, recibir
notificaciones de haber sido amnistiados

ni eromover atrae bateadas que las que

puedan exigir las ventajas porque opten,

1 dentro de los plazos marcados al efecto

1
 en dicha Ley.

1 	 2.• Los declarados prófugos, deberán

presentarse con arreglo ä la ley de Am-
i

ä metalice, por pertenecer

al de 1912, en ar-

de la Real orden

circ lar de 11 del actual, dictada por el

Ministerio de la Guerra.
8 • Los mozes no aliatadoe, tí cine se

refiere el párrafo s agundo del artículo 6.°

de la ley de Amraiatta, en relación con el

derecho a la redención del a evicio mili-

tar, 6 al i, bono de la cuota militar, se en-

tended que son los que figuren ya en al-
gara aistameenlo con la penalidad que

fija el articulo 41 de la ley de Reclota•

' miento vigente 6 (I 31 de la de 1896.

I

Los incorsos en la expresada respon-

sabilidad que aún no hayan sido alista-

dos y por tu - edad hubieran de.bi lo serio

Ien la reemplazes de 1912 y posteriores,

-i serán inc luidos en las listas que se icor-

Imee para el reemplazo de 1919, y en su

( día, como individuos del mismo, podrán
l

; acogerse 4 la reduc.ión del servicio en
I
i filas. Y si por corresponderle, reemplazos

li an elotes al de 1912 pueden redimirse
i

goa 6 no alistados en época legal, en vía.-

. tud de los Reales decretos de 24 de Jo lo

de 1916 y análogos anteriores, cuino los

recurrentes contra scueccios que lea de-

clara incurso. en les menc onsdas respon-

sabaida dea, al no haber sido relevados

de éstos, se hayan comprendidos en la

ley de Araniatte, eeran archivados les res-

pectivos expedientes que se encuentren

eh tramitación, debiendo los Interesado.

legalizar au situación militar en los ailszos

que aeftala dicha Ley.
5.• Las dudas que se ofrezcan ä lee

funcionaries 6 Corporaciones encerga-

des de aplicar la presente Circular y las

apelaciooes'que los interesados interpon-

gan contra acuerdos de lee % Comisione.

mixtas de Reclutamiento, relacionados

con el cumplimiento y ejecución de la re-

petida ley de Amnistía, serán resueltos

por este Ministerio sin ulterior recurso.

De Real orden lo digo á V. S. para su
conocimiento y deni g ra efecto,. Dios guar-

de á V. S. mucha anos. Madrid, 31 de

Mayo de 1918.
G A R CIA PRIprn-

1
e,. fi

Sefinr Presidente de la Comielaten mixta
de Reclutamiento.de

(«Gaceta» 1 Junio 1.53)

;
ADMINISTRACIÓN CENTRAL -

Pieliencia eel Con 3 jo de iinistros
Comisaria

general de Abastecimientos
CIRCULAR

La circunstancia de haber sido creada

esta Comisaria en época en que se halla-

ban recogidas ya la mayor parte de las
cosechas de los productos de nuestro anea

lo, motivó el que tanto sus disposicionea
para la formación de inventarios como el
Real decreto de 21 de Diciembre último
castigando la tenencia clandeatina de
aquellas substancia., ae refiri e sen, según
forzcsrmente tenia que suceder, ä la,
mercancías que se gua ' daban en graneros

depósitos.

Pata completar la eficacia de aquellas
disposiciones, formando con la mayos
exactitud posible la estadística de la pro-
ducción, base indispensable de toda po-
litice de a nb slatencias, a p rovechando el
memento mis favorable para ello que ea
el de la recolección, esta Comisaría ha
d apuesto lo siguiente:

1.0 Tan pronto como sean iniciadas
las operaciones de la próxima recolere;
ci6n, ordenad V. S. que los Municipios
de esa provincia designen personal carne

petente que asistido por Agentes de na
Autoridad y en donde sea 

naaelefe por la
Guardia c'.. .;te-reallikaiítiä activa y cons-

tante v i gilancia ä fin de impedir bajo se
peponal responsabilidad, que los produce
tos de la cosecha puedan ser levantados
de las eyfo,y tratladedea 	 lea granero

6 ' aepósitos, ain. que previamente hayan,
nido Prt - esetiedea per ired respectivos po-
seedores las preeeedmies deciaucionet
jurada, que por tripilcaero
entr.. 

L.
egarieun.2 

mencionada» deeeniiMionee
que se ajnatarän al muelo talip4eto jsitle

ki 4 	 ,' , 11 e 	 9

re inserta SI continuación' de eata,mitm..

elidís para cumplir su obligaciones coll-

tarea, con

se rediman

reemplazos anteriores

monta con la regla 6.a

la dale* excepción de los que
e

i metálico sin esperar et referido aliaba

miento, consignaran el necesario depósi-

to d • ntro del plazo marcado en la ley de

Amnistía para formalizar oportunamente

la redención.
4.• Teniendo en cuenta que tanto los

acegidos al indulto en concepto de prófo-

Ministerio de Cultura 2024



La falta de declarecian de las especies, y por consecuencia, so tenencia 6 posesión clandeatina, sin perjuicio de lea lancines/
establecidas en la Ley de 11 de Noviembre de 1 916, se considera, cualquiers que sea su valor, corno &A* penal de contrabaudo,
se pe seguirá con rrretto ä la Ley de 3 de Seatiembre de 1904, y castigará en la forma aigutente:

a) Con el comiso 6 pérdida de las . especies ocultadas.

b) Con una multa equivalente al 20 por 1C0 del valor de dicha, especies, apreciadas al tipo de la taza es la localidad (ar-
ticu l o 7.° del Real decreto) Dicha multa se bata efectiva en raetalco del declaraeo responsable por la, vis de apremio y se distri-
buirá en la forma siguiente:

a) La mitad para el denunciador, si lo hubiere.

La otra mitad se aplicara hada donde alcanzrre f cubrir los gastos del procedimiento, y el sobrante, si lo hubiere, se ea-
,

fregará á la B neficencia local del lugar de la aprehenalare y, en su defecto, á la.provincial (articulo 8 • ° del Real decreto).
Los propietarios de las especies decomisadas ton, subdiariamente, responsables de la falta de deolaracitareque pudieron hacer

por ea en que incurriesen sus eneargados, depositarlos, enandataiios 6 tenedores de ella. (articule 10 de idear).
La responsabilidad podrá exigirse /o mismo de be perionaa individualem que dejas jurídicu con arreglo al articulo 26 de la

ley de Centrahendo de 3 de Septiembre de 1904 (articulo 11 deaidero).

Circular de la Comisaria General de Abastecarientea de 81 de Mayo de 1918

	IK.e2CMCIaLW—Maia...g 	

(4)

Eaterousa dedicada
n.nanetet

•ffile

Centi
äreat

ADVERTENCIAS

(1) Se consignad el nombre y loa dos apellidos del decia.ante.

(2) Se expresará ti presenta la eleclaraclan en concepto de propietario, 6 bien como Admisai rtrador, Gerente, Depositario,
Tutor 6 cualquiera otra representación qne juraifique la tenencia 6 poeesaan material de los productos, haciéndorre aventar en los
filtimos casos el nombre, apellidos y domicilio del dueto ef

(3) Se consignará el producto (cebada, avena, centeno 6 bar),

(4) Siempre que los artículos declarado], se almacenen en local distinto de aquel en que habitare el declaraste, se herí
montar el sitio donde radica el almacaz 6 dephito donde han de llevarae.

PENALarDADIaS

Real decreto de 21 de Diciembre de 1917

unes que

la i'é-nenci4claaeSeaelei 
ina el Real • cia clandestina deternaine ea Real decreto de 21 de Diciembre de 1917.

decreto de 21,de Diciembr e de 1 Z 	 '411" ,. 	 "' I.•
Lo que comunico X V . S . par. en Cnno'"

nie Uta"
ps. 	 de e›, que con 	' r, y los efec'oe prevenidos en los refariel• a Real decreto da 21 de Diciembre de 1917 y Circular de 31 de

cimiento y cuonp imiente debiendo in- a lilax anecr' iiri"-elia declaración por triplicedo jureodo haber di h e a verded sobre laz exiatenciea que acabo de recalce-
lar -ì luede'n'ettl ¡oeriar la prerente circular y el modelo 	

il Oca en el día de la fecha en concepto de....acera° quede expresado.S 	
¡;

de declaración jurada en el SOLETie On-

V.° B.

La Comisión

lar, contendrin los extremos que deter•

zai n a el pareada quieto dl Real decreto

de 21 ee D ci-enbre de 1917, siendo de

•dve e ir con respecto ä las reservas que

se lo.gan destituidas 4 la siembra, que Ñ.

be se consignaren por separado de has

dernaa a que ei citado articulo alude, y

que su fij.citan se hsri de acuerdo con la

superficie dedic,da ä cada cultivo y que

se conaigeara en la declaración, cuidando

los Ayuntardentos, si les i teresados lo

hiciesen con allega) ä las medidas agra. n

rías corrientes et, cada reglan, de hacer i

constar lee eorreapondientes equiealen-

olas con relación al sistema métrico de.

ojosa

3* Los comisionados llevaran un re-

gistro, donde anotarán las declaracion a

cortarme las vayan recibiendo y despa. 1

chancle, devolvie n do uno de loe tres +111 i

whret al interesado, consignando la fe- ¡

Cha y tümero de orden que le correspon-

1da, uf como la autoriz ' clan para que el

producto de que se trate pueda ser reco- i

gido y ite,adO el granero 6 depósito; en- .

liando los otros dos ejensplaree al Ayutt-

'tendente, que 6 au ve! remitirá Oa0,4 la

junta provincial de Subsietencise, que-

1daedose con el otro ä los efectos de se

toma de irszan en la rearctiva cuenta ‘
t

corriente, de cuyo reaultado, juntamente

SERVAa'
ra si rubra

_a.
rt•e:

Total Reserva.
—

Q inWeemgtrico,

cos los demás del mes, se enviad rete . I

clan 1 V. S, en la toma prevenida es la

Circular de esta Comisarla fecha 19 da

Abril próximo pasado.

4 • Sin perjuicio de lo dispues to ea el

párrafo anterior respecto a la inclusi6n

de loa productos de la coeecha en las re-

laciones mensua les de altea, se formarán

por esa junta con tales productos un ea.

lado resum en independiente en el que
pueblos se conaignaräcon eeparacian d.

en quintales métricos loa datos oportu-
nos con «reglo al modelo número 2, re-

mitiéndo lo en cuanto esté calmado á esta

Comisaria.
5.° Estaa inetrucciones serfn ',p lica-

das desde lcego peto la praxima recolec-
ciara de la avene, cebade, centeno y tri-

go, sin perjuicio de hacerse extensiv•a 11

loe dende productos de la tierra, cuando
asi se considere oportuno; y

6.° Les infeacciones de estas disposi-

cienes se caatigarán con arreg lo a la pre-

venido en e adiado adicional de la Ley

de 11 de Neviembre de 1916. Los &laces 1
cie las especies que no hubieren sido ob-

en la forma indicada Con arregio al número 6.° de la referida circular

i
 los dudan de las especies que Iso hubieren sido ebjeto

aerän 	 at das k las sancion es que para la forma indicadajeto9 _ eclaracian
(d'atea de ser levantadas y reccgidas del gano las cosechas) serán sometidos ä las sanci"..aati 	 i 

de declaración ea

para la tener:-

•CIAL de esa provincia, dando •densae.
»,„,., medios

conocer uneyeutro por aua
de publicidad dispense,- Madrid 31
Mayo de 1918 - 4:1 Comisario general,

Yentes..

A los robe readorea civiles, Presidentes 4,,

de is' a 1 4"1. 3 arseincirles de Subido- #

teaeief-aa Deleg ;doe del Gobierno, P.ej. , 4:

eide„,plea de Ida juntas locales de Sobe
aiate.

(?echa y firma del interesade).

	 de c 6 ir. 	

BULETIN OFICIAL DE 14 !ROtIWCIA DE CORDOBA

naccbc1.1,,,e, gaseas, eme, teretwasee reete 	 jprenyfacatmrste. c, romana-

Nadado número I

Proytn&í 	 	 Agregado de

	 preabotai 6 la Co'1,49,,,,jetamaiii %si.« 471 

deVio e
roa lento, tt los eteeoll d

Diciembre de 1917 y Circu lar de la ro eiseria general de Abostecianiaates de 31 d
e
e
a

Rk.1..AC ION jurada que el declarante D (1).
o na 	 y en concepta de (2) 	

lo diepues o en e Real decreto de 21 de
Mayo de 1918, relativa a la especie (3) 	 que acaba de recolectar en el die de hoy y eeti aimacenado en I

Areaa[lacta
cese

SUBSTANCIAS

e'

Eld.iSTEN IAS
re-ocluida

g dribla r' maleare,

Retrae re
para Correa:10
del poseedor,

'u t•n.i in y ser-
vidumbre

Q i•tsa s niatrae 'Quin

A tnn em ente de

ba E
p.

	9%.1e1MON.	IMMRS.16.10.
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4 JUNIO DE 193
--..enrvee1C•agre.taNnt'aalia..,0,..."....e.W4ewlesaNre»U1104.0ffleet..e.,,,

Modelo número 2
lunta provii ial (12 Subsi,trielas d - 	

previncia, correspondiente al ego

	 eemilamera.

• )13,

EXP3TFNI\
	AYUNTAMIENTOS 	 deeheade

., e 	 intet,a frAtrirsia

e

(1) Cebada, avena, centeno 6 trigo.

(Fecha y Orear)
(.GaCetua 2 Junio 1918).

monsaiDATI

;ESTADI$T1CA 'SANITARIA
:

racrezrizviet ti ED AC:7151r..C1. 1: .b Egeo

Resumen por di deitoe de las psinclpales enfermedades id:recios:a é Lefecto•contaglaäns regliVradas en los puebles de esta provin.

tia durante el mei de Febrero de 19 7. 	 Núm. 1.866

DISTRITQS

•

•

,,CENSO
•

-e.
ii
a'
3,
Cr.-, —- o.

,•-3

3 	 tee
z,,-

5 " 4
117 	 >4

;
...
?

•Ç

2
ii'

J .
'
;

21
ei."
O

A
6,1
c.
E-.-.
5 .
ip

•.7i
'n

-c2
(/';--
2.5

,
gi .

2)

.-Ci: 	 •

°

.z:4 	 X .
,; 32 ,
1' -'-e
tt_ i-

J.
. 3

9O

7i
g-
X 'a

' 8 -
.7.'

e
le

cni--.
17, '

8ei
>•-•t..

AgniIae. 	 .. — .... , . . 	 , 	 , 	 ... V.573.573 9 3 64 18 54 160 1 57 11 3 335
BAene. 	 22.800 5 2 1 2 4 1 15
Bojalance ...... • . ... .. • 2i:'• :". • . - 	 20 .168.. 	 , '

2 1 6 15 188 1 19 28 5 265
•

Catika 	 	 21.851 4 9 23 14 3 26 22;') 5 13 16 4 342
Carityoe rg e. Río ..... •
t6rdeba . ........ „

„ , 	 .. . 	 , 	 ... 16.617
73.968

2
16

2
19 53

1 8
30

5
9

417
133

1
6.

15
45

4
19

2
17

467
347

Fuente Olajone. 	 . 	 . „ ..... 51.918 2 ' 50 11 13 73 3 18 29 13 212,
Hinojosa del Duque. ... 	 	 26.455 1 2 2 7 1 5 1 lb
Lucena 	 • 23J38 1 10 22 4 8 6 4 	 • -, f 	55
Montina 	
Montero 	

1.t., 13.565
29.568

5
2 2 1

20 3 40
fi

'2 12
10

3
4

3
2 27

Posadas 	 89.077 2 8 2 14 31 3 1 	 9 6 75
Fozeblencee 49 •603 7 1 11 1 48 5 71 1 1 13 159
Friego de Córdoba 	 28.044e

•

I 2 3 1 7
Rambla (teii) .. 	  22.238 7 • 3 3 3 68 10 14 2 109
Rafe 	 • 26.768 4 84 1 12 9 3 • 	 116

— -- -- -- -- -- -- ---
Totales 494.936 	 • 62 36 215 37 136 116 1528 27 232 173 66 2.628

C .5rdoba 21 de Julo de 1917.—E loapector provisn'al, Carlee Ferrand.

ESTADO resumen comprensivo de la *l'echa de (1) 	 terolecusda en esta
.9 rg leida de 1918 å 919

TOTALES 	

-aL 

R serves
-3Brit consumo d•

siiieðoree

Y ef'rvi
5inir.b

.1 	 n•n

RESFR VAS
pura alembra To ni Reserva% Electa-

reaa

ardicadv
• ii I 'Vre (3P 1 n•••••de•C'n

Aireas Ceroi-
ireaa

XX 0 AM uirddt iree.
Y

Existencias en la provincia, argón dec:aracicnes, en quinta,es módicos 	

A deducir por reservas 	

REMANENTE 	

Condonan de la p,ovincia hasta la cosecha venidera 	

SOBRANTE

DÉFICIT 	

g AYUNTAMINTOS.

Presidencia del senor Alcal e don Ju-
lio Garcia Polo.

Traneformar el pavimento de las calles
Sinchez Guerra, Levante y Maletnr, arre-

citándose estas c n t firmado de piedra

machacada y que p;.,. la ejecución de es-
tan obras ,se establezca la prestación per-

sonal cenárreglo al adicta o 79 de la Ley,

con la limitación de que presten este ser-

vicio solamente equellos vecin-a que po-

sean caballerías para acepiar la piedra

que se invierta corriendo ä cargo del
Ayuntamiento los dernls gastos que isr`
neceaarioa hacer y que .s. ria f",- • ..e

., 	 ,
vea,

proyecto y, rreseput eta 9,0191! eeil
er ..non-ire al Maestro u Ibitic de, obras

Idon Juan Ramírez 11,0/.'ián1

MIMO. 	

u 	

• ' " '2 	 O 1‘41-11
1 	 Q.ie 'se de crunpii . miento exacto ä 10-

i
das y Cada traa de Jan diaponiciones rels-

' tea i subsistencia ir ciendose ubservar

loa preciad.10 diverso, titileaba. de con-

i

Sesión ordinr ig del dia 4_,.., 
o.

1 	 Presidencia de 6E11J, Pn ' cs ide din Igl
-lio García P019.

Leida y aprobada e art. "tea«
acordó:

e 	 Declarar 6:timadas y clefini14,0 las II'e

• NUEVA CA RTEY A.—Nú . u. 1 857

Extracto de !os * cuerdo% tonudo' por
esta Corporación municip 1 aovaran el
primer trimf Pire d-1 año en curso.

(Concidaider)

Sesión o 'rdinaria dei di, 17

Presidencia del señor A'caide don Ja.

no García Polo

Leida y aprobada el acta anterior se

acordó:

Airnitir el donativo que don Francisco

Merina Cu, va., veci o de la ciudad de
t Ca bra
1 

_a_ra y declarado hij ) preriiIecto de ata
'din de Nueva Cartey ., , hace en favor de
este pueble de ans ‘ener ä so. rápeme y
ä perpetuidad una dane., en las Cdnicase

del Establecimiento de Beneficencia par-(
ticalar de la ciudad de Cabra, para que

t sea acopada por enfermen de eio• vi:la
asediante ä haber adquirido una humus

instransferible represen.ativa de un capi•
tal de 14 000 pesetas por cuyo generoso
desprendimiento 1* Corporación caunicie
pal hace constar en acta su mis profundo
agradecimiento hacia e? generoso donante
y se dispuso que como homenaje y re-
cuerdo imperecedero de su persona se ad-
quiera una fotografiar del propio interesa-

do y de ella ae hag4 una ampliación de
gran tamaño y se conserve é baile ea la
Sala Capitular de este Ayuntamiento.

Fué *probada la cuenta que presenta el
farmacéutico titular clon Fernando Ortega

Caballero, por las medicines que ha : faci-
litado de su oficina de farmacia parados

pobres enfermos de esta localidad duran-
te el cuarto trimestre del pasado año de

MODELO NÚM. 3  1917, y se dispuso qne su importe fuese
abonado del presupuesto actual.

Sea% ordinaria del ola 24
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-tes electerale 2 para la elección de Sena-

dores por ne haberse producido reclama- bino.

can raguns sobre las personar que con

derecho figuran en las publicadas con fe-

'cha 1. 0 dei actual.
Fué ntimarado auxidar temporero de

la Secretrría •don Eduardo Luna Rami-

rez, para que corno ial preste sus servi-

'clon durante el tiempo que las circuns-

tancias lo ta l lan señalandole un haber

'diario de 1 petieta 75 céntimos diarios,
que seran abonados del capaulo 11 de
'Imprevistos del actual presupuesto.

Se prestó aprobación cuanto dispuso
la presidencia relativo ä la sustitución del

méd ico titular don José Calvo Aguilar,

que se encuentra enf raso y que se abo-

nen 100 pesetas por los honorarios del
'médico que lo asietió don Enrique Cabe-
llo, vecino de Cabra, sal como también la

' contratación de todo el mes de Febrero

'al rnédlco don Juan Barranco, quién pres-
tar* asistencia graiuita á los enfermó. po-

,

'brea de la localidad in . diente la cantidad

de 250 pesetas que atoan abonadas del

presupeesto actual.

Nies de Febrero

Sesión ordinaria del día 7

Presidencia del señor Alcalde don leo

¡lo Garcia Polo.
No tuvo efecto por falta de señorea

Concejales.

Sesión ordinaria del día 14

presidencia delsetter Alcalde don Ju-

lio García Polo.

• Leida y aprobada el acta de la anterior

se acordó:
Prestarle aprobación al padrón de cf-

du'ais personales formado para el alto ac-

tual y se dispuso que con su copia y lis-

ta cobrat- na fuese remitido al señor Ad-

ministrad r de Contribuciones para su

sprobacian.
Se fijó el tipo medio del jornal de sin

bracero en esta loca idad en 2 25 pesetas
para los fectos de la declaración de po-

breza sobre expedientes de excepciones
que aleguen los moztus del actual reent-

plazo y reviaiones.

Fueron depurada- las incompatibilida-

des je tos señores Concejales con mozos
del actual alistamiento para que se abs

de intervtnir en ninguna de las

-
to y ciaatficación 1 cumplidos loa preoep-

°Pe‘ciones de
"Kan 	

reemp' e ZO, !matando ha-
toa reglamentarios se dispuso la remisión

i del expediente al pueb:ode au naturah zs,
naree en 'aeaso los siguientes: don Juan

Sesión ordinaria del día 7Merino Montes; n , 	 ,,q -''k-hetra Amo

Seeión ordinaria del día 21

Presí tercia del sosos. Alcalde dun Ju-

lio Garcia Polo.
, Leida y aprobada el acta de la anterior

se acordó:

Dividir en treue! fimero de secciones

'de este té•mino municipal para la ,deeig
nación I por saeteo de loa incht linos que

I con el Ayuntamiento han de componer la

Junta tnunicipal, c raprendiéndose en la
primers sección, aquellos contribuyentes

1 coya cuota de centribucidn exceda de 25
pesetas en I» segunda se comprenderan

Ilos contribuyentes que figuren con cuo•
tas de 10 ä 20 p setas y en la tercera re-

de la Secretaria don Eduardo Luna Ur.

1
Presidencia del señor A cabe don lo-

ar 	 n
¡lo García Po o.

Leida y aprobada el acta de la anterior

se acordó:
Autorizar al señor Pretiaente para que

libre del preaupueato las cantidades ne-
cesarias con destino a pago de los ;riel-

dos de los empleados de ate municipio
relativa al primer trimestre. del año en

coreo, así como todas les .caigas y com-

promisos que pesen sobre el Municipio.

-- el 	 '''''''°••••••na
Fernandez Roldan, José Alvaro Luna Ex- que concurran 	 do n delec'

que te nsd.riii6inu gdaeidipeo reP) 11.imr °Fe rnacnecrois,cod Ilroe ion tra.

tual.

p(eaidencia‘ 	 ro, natural de iseyaDoña, cMee.

liar García Pu, " de Nuue" ,...
cunatanci 	 i‘e y actual pa ladero

00/7,;,. adra; ; comparecer' n dentro del (fr.
mino de diez días nte 	 J•ag,do de iota

pósito, Antonia Iduana Sanchez y joart.

Manciaa E-rmadez, que citados por edic-

tes en el BigatTIN OFICIAL de la previncia

no comparecieron por si ni por medio de
n •'persona 'que los representaran al acto de

clasificación y declaración de soldado.;

condenraa-101°e al p . go de los gastos saz,#

e	ocasione en captura y conducción. 	 'e"m l t 'rucción de La Rambla, a prestar
Sesion ordinaria del día 21 '''''''ulgn\al2n en sumario que en ei mismo

derech,, taparo y lesiones A Juan A

Sesión del Cha.."1"ri'an

Presiae cia cel señor

ho Garcia Pulo. 	
rieW4)

Tuvo p r ohj-to esta sesión °coparse

el Ayuntamiento en hit var á efecto la
rectificación y cierre di finitiVO del alis-
tamiento, practicando las ex-lnaiones de

los mozos cuyos lal ecimientos se han

comprobado y se dis e mia la fijación al
público de la lista recaliceda.

Sesión del día 17 de Ft brero
Presidencia del primer Teniente

calde don faldean Tapia.
En esta sesión se ocupó el Ayunta.

decla-
:e si-

'vares

1
 rán comprendidos los individuos que se-

t tisi , gan de una ä diez pesetas, dieponien-
! do que esta designación se h ga pública

en la forme prevenida en la vigente ley

Municipal.

iSt tudn ordinaria del día 28

1
	 Presidencia del señor Alcalde don Ju-

lio García Polo.

I

- Leida y aprobada el acta anterior se

acerad&
Nombrar para que practique la tala

en los mozos del actual reemp l .zo y re-

visiones a don Ju'ián Pé+ez Pérez, que

.1 por haber pertenecido al Ejército en 'Chi.;

se de sargento posee los conocimientos

propios para el o, seria /índole una grati-

ficación de 5 pesetas por cada uno de los
días que preste este sera, cica

Fué autorizado el Alcalde presidente

1

 para que designe los testigos que han de
declarar en los expedientes de excepcm-

nea a naedida que sean conocidos 'que.
1
" !los Mozos que las aleguen para poder/

cumplir loa preceptos contenidos en los

' articulcs 138 y 139 del Reglamente.

Mes de Mirzo

1

Tuvo por objeto esta sesión ocuparse

/

i

t ' Presidencia del señor Alcalde don Jet-

'i fio Girase Polo.

le el Ayuntamiento en llevar d e f, cto la
En esta sesión lavo por obje t o ocupar-

Sesión extraordinaria del die. 26

t
i

designación por sorteo de los individual
que con los señores Concejales han de
componer la Junta municipal en el pre-

sente año, y cubiertas tocha y cada una

4-de las formalidades de la Ley, resultaron
I
i elegidos los siguientea:

I

	
Sección primera

5 	 Don Francisco Pa o A manea, don Ice-

! té Macla retes Tapie y don Antonio Flo-

res Martinaa.
Sección segunda

1 	 Don Francisco Rarnirez Priego, don
1
. José Ortega Merino, don Julián Perca Pe-

tez y don Vicente Merino Oteros.

1 	

Sección tercera

Dan Manuel Tapia Roldán, don José

María Laque Luciste y don Eloy Pliego

Muñoz.
Dasponiendo que esta designación se

baga pública en la forma ordenada por la
i, Ley y se participe por cédula i loa lates

miento en llevar a efecto el sorteo gene-

tal de mozos del actual :templa zo,
blertas todas y cada una de les pille
de la Ley',-te dix5 por terminado el

sin protesta ni reclamación y se dis¡

la remisión de tres copi a iiteralei
acte al señor Presidente de la Cornil
mixta de Reclutamiento.

Sesión del dia 8 de Marzo
P eaidencia del primer Teniente

isIde don Ieidoro Tapia.
Tufo por objeto esta sesión ocripi

el Ayuntamiento enala clasificación
claración de soldado .s del actual retro

zo y revisiones, dictando los tiraos
con arregla A la Ley correepondió ä c

mozo.
Sesión del dia 24 de M-rzo

Presidencia del primer Teniente
oalde don Iaidoro Tapia.

S ocupó el Ayuntamiento en esta
alón en resolver las incidencas ocorri

en el acto de la c l aaificac 6n y decir

cidra de soldados que quedaron pendi

tes por falta de pruebas el dia 3 del e

actual y dictó /os fallos que con arre

la Ley correspondió á cada uno.
Naeva Carter 20 de Mayo de 19

—El Secretorio, F• encamo Cubero.
El precedente extracto ha sido ap

bado por el Ayuntamiento en sesión

• dinar'a del die de hoy.
Nueva Carteya,30 de Mayo de 1918

El Secretario, Francisco Cubero —V
bueno: El Alcalde, Julio G+rcia.

Sesión extraordinaria del día 6

1
	 Presidencia del señor Alcaide don Jis-

lio García Po.o.

cesados. 	
.

el Ayuntamiento en la clasificación talla Sea% ordinaria del da 28
i y reconocimiento del mozo Andiés La. Presideneia del menor Alcalde don la-

guna Utrida, natural de Vil.el de Merla lío García Polo.
(Guadalajara) que con arre glo al art. 108

No tuvo efecto por falta de número de
de la Ley ha solicitado su reconocimien• señores Concejales.

Quintas
Sesión del dia 6 de Enero

Presidencia del señor Amalee don Je-
. He Garcia Polo.

Tuvo por objeto esta sesión ocuparse
-

el Ayuntamiento en la formación del allí-

Al-

cri.

acto
nao

del
ión

Al.

rae
de -

pie,
que
ida

Al-

Se-

das
ea-

ea.,
nes

g'e

B.

or.

eta

m.010

de

poso que ea

acta *Interior se

i la miento de mozos para el reemplazo del
i año actual, Incluyendo en el mismo to-

j

dos aquelos varones qne nacieron en ea-
'ta villa en el 'ano de 1897 y aquellos oteen

•.,
que con arreglo ä los casos comprendi:
dos en el articulo 34 de la Ley han solía
citado su inclusión, y se dispuso fijar
oportunamente al públiao listas autoriza-

Impresos
En la imprenta de este portó

dico kay Poderes para clases la-

sivas; Feti de vida; Cargaremel

y Cartas de pago para Ayu

tamieatos y, recibos do inqui

don Antonio Expósito Reyes, deni;ria. 	 Presidencia del valor Alcaide don Ju-

tóbal (llega Priego, el Alcalde preaiden. , Hilareis Pulo.

te don hallo G- reta Polo y el Secretario ,I, No &fe efecto por falta de ndmero

don Frantisco Cubero Ortega y se die- 1 me llen:ea Concejales.
elasustitución de los misma! 	 Sesión ordinaria del die 14

• , la ' 	 I
intervenrn les Concejalea,e-bieuios are. 5 	 Presidencia del aeñor Alcalde don Jn-

.i2i1 Mendoza, don 3 lio Girola Polo.teriorts den Rafael P‘f

Jahé rel 2 Luque tc;tioe. , don Francisco 1 	 Leida y aprobada el

?di don Visé Luna Povedanu acord6:tamice z Frie
y don Ramaci mendi 	 ira, que- 11 	 Declarar prdfugos para todos los efec-gorri Seque
dando unir - a ato,tituido el Secretario t, tos legales a los mezo' del actual reem-aura%

del 4121,as:siento per el oficial primero plazo Franciaco La6 Arrevola, Manuel

das convocando á los propios interesa. JIS"' 	 •

das, sus psdres, tutores 6 pariente, peral Imp. «La Opinión., Braulio La Portilla
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